
SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándole que a la
fecha se encuentra cumplk]o el témino establecido por literal b,  numeral 2 del Ah. 317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones sumdas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso.  Sirvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No,1520

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinue\/e de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.28 CIVIL MUNICIPAL

RAD: 28-2013-00281"
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expedíente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de b presente oblúación observa el
en  etapa de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  lo dispuesto  en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de  la by  1564 de 2012.

AsÍ  mk5mo,  se  informará  a  la  parte  actora,  que sin  perjuick),  podrá volver a  impetrar ki accíón  pasados seis

(6)  meses contados desde  la ejecutoria de la providencia que así lo haya dk5puesto o desde Ía notificación
del auto de obedecimíento de lo resueMo por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con b demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de k] referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el  artículo 317 numeral 2 meral b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  rnedidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese bs oficios correspondtites y hágase entrega a la pahe demandada, previa verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso_d_B existir otro embargo de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derteccionar
dentro del témino de ejecutoria de éste auto, Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P,

TERCERO.-NO SE CONDEl\lA en  costas y perjuicios de conformklad con el  numeral 2 del Ahícuk) 317 del
CcódúoGeneraldelproceso.

CUARTO.- ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019. A Despacho del
señor Juez el presente proceso con solicitud de pago de títulos. Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO.

Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICADO: 20-2016-0024400

EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

En atención al escrito que antecede con relación a la entrega de títulos presentado por el
apoderado de la parte demandante, títulos que se encuentran a órdenes de este Despacho
y consíderando que la suma de la liquidación de crédito se encuentra aprobada a (folio 39.1 )
Ia cual asciende a la suma de $94.213.000.oo y que a  la fecha se le  ha pagado  la suma

o            g: io`s`.J`ugz4gg33so%ivF|ne:'#udn:c,':aien:eá':rcs:,i?r:Cfi:ndareá qau:fisira.rc:áa oaf'f:n:ndt:e:J;eáuec',::
títulos hasta la suma de $32.736.oo, que corresponde a lo que se encuentra transferido
a la fecha.

En mérito de lo anterior, el Juzgado,

DISPONE

1.-SOLICITAR a la Oficína de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $32.736.oo que se encuentran
relacionados en el reporte del Banco agrario que antecede,  los cuales serán pagados a
la   orden   del   apoderado   de   la   parte   actora   Dra.   ANA   MILENA   MESA  VALENCIA
identificada con C.C.  No.38.552.663 pohadora de la T.P.  No.144.100 del C.S.  de la J.

Núm®[o del Título Fe¢ha Fecha de VakwConsttiución --.,

469030002302477 1 2/1 2/201 8 N0  APLICA $  10 912,00

4690300023C6312 21 /12/2018 NO  APLICA $  10 912,00

46903000232004C) 31 /01 /2019 NO  APLICA $  10 912,00

LBO



OFICINA DE EJECUCION  DE LOS JUZGADOS
CIVILES  MUNICIPALES

CARLOS EbüARDO SILVA CANO
SEcl"ARlo

LBO
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SECRETARIA:  Santiago de Cali, 29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hfomándob que a la
fecha se encuentra cumplft el témino establecido por lfteral b, numeral 2 del Art. 317 del C.G.P. pese a kB
actuaciones surtidas por el Despacho,  sh que b parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretark).

AUTO INTERLOCUTORIO No.1527

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCM" DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.25 CIVIL MUNICIPAL

RAD: 25-2ol4-oo242m
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas kB actuaciones sumdas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa de ejecucón  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  k)  dtiuesto en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que sin  perjuicb,  podrá volver a impetrar La acción  pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dbpuesto o desde b notificación
del auto de obedecimíento de k) resueHo por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
km documentos aportados con b demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITQ
al tenor de lo dispuesto en el artícuk) 317 numeral 2 literal  b de la  by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medflas  decretadas  y  practicadas en  el.presente
asunto. Elabórese ks oficios correspondíentes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanente§.

Enif iaso de existir otro embaragid_9_remanentes decretados ylo radicados o de llegarse`a perieccior ,ar
dentro del témino de eieoutoria de éste auto, Drocédase oor secretaría como lo indica el inciso~5 |!£i
Art, 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el numeral 2 del Ar';ci  io 317 del

Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la pr3sen( 3 ejecución
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SECRETARIA:  Santiago de CaN, 29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hformándole que a la
fecha se encuentra cumplm el témino establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las
actuacbnes surtidas por el Despacho,  sin que la pane actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1526

juzGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EjECucm DE SENTENCIAS

Santiago de Cau, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.17 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  17-2013-00884-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Re\Íisado el expedlente y vemcadas kas actuaciones suriidas dentro de la presente obligación o-bserva el
en  etapa de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k) dkpuesto  en  el  artículo 317  numeral  2
Ínciso b de la by  1564 de 2012.

Asi  mkmo, se informará a la pahe actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar k] acción  pasados seis

(6)  meses contados desde b ejecutoria de la providencia que así k) haya dk5puesto o desde k] notificación
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
lti documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de b referencia por DESISTIMIENTO TACH.O
al tenor de 1o dispuesto en el  artículo 317 numeral 2 meral b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas  decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondéntes y hágase entrega a la parte demandada, Drevia verificación
de la no existencLa de remanentes.

ftTI#_S;;;;;Sh#::##::#"#:#O##/o#h*ao##::'á
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuicíos de conformidad con el  numeral 2 del An`'  juio 3i 7 dei
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Samago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándole que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art.  317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones sur[idas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1524

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.32 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  32-2014-00226-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones sunidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  lo dispuesto  en  el  artículo  317  numeral  2
inciso b de la ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará a  la  parte actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis

(6)  meses  contados desde  la ejecutoria de  la  providencia que  asi  lo  haya dispuesto o desde  la  notificación
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso    Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al  tenor de lo dispuesto en el  articulo 317 numeral 2 literal  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENT0 de  las  medidas decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parie demandada  p!gvL
de la no existencia de remanentes.

verificación

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados vlo radicados o de lleaars =±í]2±!r±±gg!gpn: :r_
dentro del témino de ejecutoria de éste auto, Drocédase por secretaría como lo indic\. el i.nciso 5°  Jei
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad  con el  numeral  2 riel Articulo ',i 7 del





SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándob que a k]
fécha se encuentra cumplido el término establecido por lí[eral b,  numeral 2 del Art.  317 del C.G.P. pese a las

actuaciones smidas por el Despacho, sin que la parie actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1508

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE  EJECUCM)N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinue\/e

JUZGADO DE ORIGEN No.17 CML MUNICIPAL
RAD:  17-2010-00139-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones sumdas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  k)  dispuesto en  el  articub  317  numeral  2
inciso b de la k3y  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  La  parie actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción  pasados seé

(6) meses contados desde la ejecutoria de ki providencia que así  ki haya dispuesto o desde la  notificación
del auto de obedecimiento de b resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO,. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de k) dÑJuesto en el anícuk) 317 numeral 2 lfteral  b de k] by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  Las  medklas  decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto.  Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la pane demandada,  Dre\/h verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao dg _remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del término de eiecu{oria de éste_a_uto. Drocédase i.or secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral  2 del Artículo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándole que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art.  317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el  Despacho, sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1519

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION DE SENTENchAS

Santiagó„ de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.26 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  26-2013-00060-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones sum.das dentro de b presente oblúación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá a dar aplicación  a  k)  dispuesto en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mismo, se hfomará a la pane actora,  que sin  periuicio,  podrá volver a impetrar la acción  pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de La providencia que asi  b haya dispuesto o desde ki notificación
del auto de obedecimiento de k) resuelto por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos apor[ados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de k) düuesto en el artícuki 317 numeral 2 riteral b de la by 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  Las  medk]as  decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a ha pane demandada, i)revLa verificación
cft la no existencia de remanentes.

E#nS#Sgno#±#Drocóda3#°####.®#dd
Ari. 466 del C. G. del P.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  hfomándole que a b
fécha se encuentra cumplft el témino establecido por literal b, numeral 2 del An. 317 del C.G.P. pese a las
actuaciones sunidas por el Despacho, sin que La pahe actora haya impubado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO ll\lTERLOCUTORlo No.1508

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENchAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No25 CML MUNICIPAL
RAD: 25-2010-00139.00
CLASE DE PROCESO:  Ejecuti\Ío Singular

Revk5ado el expedtite y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa de ejecuck)n  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  b dispuesto en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de k] by  1564 de 2012.

AsÍ mémo, se informará a la pahe actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar ka acción  pasados seis

(6)  meses contados desde k] ejecutoria de la providencia que así 1o haya dkpuesto o desde k] notificación
del auto de obedecimbnto de k) resuelto por el superior, para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con k] demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de ki dk;puesto en el artícub 317 numeral 2 Meral  b de ka by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondk3ntes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embargo de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del témino de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Arl. 466 del C. G. del P.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándob que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b, numeral 2 del Art.  317 del C.G.P.  pese a bs

actuaciones surtidas por el  Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretark).

AUTO INTERLOCUTORIO No.1509

JUZGADO ÓCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCK" DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.17 CIVIL MUNICIPAL

RAD:  17-2015.00804-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expedh3nte y verificadas las actuaciones sunidas dentro de ki presente oblúación observa el
en  etapa de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  lo dispuesto  en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de la  by  1564 de 2012.

Asi  mismo,  se  infomará  a  la  parie actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la acclón  pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi  k) haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimtito de k) resuelto por el superior, para 1o cual desde ahora se ordena el desglose de
kx5 documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO

al tenor de k) düuesto en el artük) 317 numeral 2 literal b de la by 1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medklas  decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese bs oficios correspondéntes y hágase entrega a ka parte demandada, Drevía verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados v/o radicados o de lleaarse a perfeccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto, Drocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del

Código General del Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución

y  hágase  entrega  de  los  mismos  a  la  parte  demandante.   Déjense  las  constancias  peninentes  en  los
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SECRETARIA:  Santiago de Cali, 29 de mayo de 2019. A De§pacho del señor Juez,  i.nformándole que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parie actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1492

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.11  CIVIL MUNICIPAL

RAD:  11-2008-00675-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado  el  expediente  y verificadas  las  actuaciones surtidas dentro de  la  presente obligación  observa el
Juzgado  que,  encontrándose  la  carga  procesal  en  cabeza  del  ejecutante  ha  estado  a  cargo  de  la  parte
demandada con diversas solicitudes de desistimiento sin que el  Despacho las tenga en cuenta,  solicitudes

que no generan  impulso procesal alguno.  En tal  vinud  y como quiera que el  presente asunto se encuentra
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  1o dispuesto en  el  articulo  317 numeral  2
inciso b de la ley 1564 de 2012.

Asi  mismo, se infomará a la parte actora, que sin perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción  pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que asi lo haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,  para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 numeral 2 literal  b de la ley  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas  decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto.

TERCERO. OFICIESE al Juzgado Primero de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Cali,  a fin de

que procedan  a informar si la medida de embargo de  remanentes,  comunicada  mediante oficio  No.974 de
fecha  24  de  abril  de  2017  dentro  del  proceso  Ejecutivo  que  adelanta  GASES  DE  OCCIDENTE  contra
MARLENY VALENCIA se encuentra vigente.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de confomidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del

1--
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SECRETARIA:  Santiago de  Cali,  29 de  mayo de  2019.  A  Despacho del  señor Juez,  informándoh3 que  a  la
fecha se encuentra cumpmo el témino establecido por literal b, numeral 2 del Art.  317 del C.G.P.  pese a las
actuaciones suhidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1523

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.10 CML MUNICIPAL
RAD:  10-2015-00553ioo

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de La píesente oblúación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  lo dispuesto  en  el  anícuk)  317  numeral  2
incíso b de la  ley  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar k} acción  pasados seis

(6)  meses contados desde la ejecutoría de La providencia que así k)  haya dbpuesto o desde  la notificación
del auto de obedecimtito de k) resuelto por el superior, para lo cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TACH-O
al tenor de lo dispuesto en el artícub 317 numeral 2 literal b de la  k)y  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medk]as decretadas  y  practicadas  en  el  presente
a§unto. Elabórese lo§ oficios correspondientes y hágase entrega a la pahe demandada, DrevLa verificacLón
de la no existencLa de remanentes.±hmE#°±#:###h.d#T"%
TERCERO.- NO SE CONDENA en  costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Articulo 317 del

Código General del Proceso.

CUARTO.. ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución

y  hágase  entrega  de  los  mismos  a  la  pane  demandante.   Déjense  las  constancias  pertinentes  en   los
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándob que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por lí[eral b,  numeral 2 del Art.  317 del C.G.P. pese a bs

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la parie actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1522

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCúN DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  NOL21  CML.MUNICIPAL

RAD:  21 -2013-00465-00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y \/erificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de  eiecución  forzosa,  se  procederá  a  dar  aplicación  a  k)  dk5puesto  en  el  articulo  317  numeral  2
inciso b de La by  1564 de 2012.

Asi  mismo,  se  infomará  a  la  parte  actora,  que sin  perjuicio,  podrá  \/olver a  impetrar la acción  pasados sels

(6)  meses contados desde  la ejecutoria de  la  providencla que  así  k)  haya dkspuesto  o desde  la  notlficación
del auto de obedecimbnto de ki resueHo por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con  la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de La referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de k) dk5puesto en el  aftícuk) 317 nurneral 2  lfteral  b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas  decretadas  y  practiicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondbntes y hágase entrega a la parte demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del término de eiecutoria de éste au_to, i.rocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Ari. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en  costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del

Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  informándole que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por literal b,  numeral 2 del An. 317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el Despacho,  sin que la parte actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase
roveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1513

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.34 CML MUNICIPAL
RAD:  34-2015-00845-00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k)  dispuesto en  el  artícuk)  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mk5mo,  se informará a k] pahe actora, que sin  perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción  pasados seé

(6)  meses contados desde b ejecutona de la provklencia que así  k) haya düuesto o desde la notificación
d" auto de obedecimiento de b resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn-O
al tenor de 1o dispuesto en el  artículo 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medk]as decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la pahe demandada, Drevia verificación
de la no existencLa de remanentes.

En caso de existir otro embarao de rematisntes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándob que a la
fecha se encuentra cumplk]o el témino establecido por literal b, numeral 2 del Art.  317 del C.G.P.  pese a bs
actuaciones sunidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO  INTERLOCUTORIO No.1514

juzGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EjECucm DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinue\/e de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No.14 CML MUNICIPAL
RAD: 14-2015-00380"
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo SinguLar

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de La presente oblúación observa el
en  etapa  de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  lo düuesto en  el  artícuki  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ  mismo,  se  informará  a  la  parte actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la acción  pasados seis

(6) meses contados desde la ejecutoria de ka providencia que asi  b haya dispuesto o desde  la notificación
del auto de obedecimiento de k) resuelto por el superior,  para 1o cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos apohados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencb por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de 1o dispuesto en el artícuk) 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese lo§ oficios correspondmtes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes,

En caso de existir otro embaraQ_de_ remanentes decretados y/o radicados o de lleaarse a Derfeccionar
deníuo_d_e_I_ término de ejecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art, 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Articulo 317 del

Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándob que a la
fecha se encuentra cumplft el témino establecido por lfteral b, numeral 2 del An. 317 del C.G.P. pese a las
actuaciones surtida§ por el Despacho,  sin que k] parte actora haya impulsado el presente proceso.  Sir\/ase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1515

juzGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EjECucm DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No26 CML MUNICIPAL
RAD:  26.2015D1189-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecuti\Ío Singular

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  b dk3puesto  en  el  artículo 317  nurneral  2
Ínciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mémo, se infomará a la pahe actora, que sin perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción pasados seis

(6)  meses contados desde b ejecutoria de la providencia que así k> haya dk;puesto o desde la notificación
dil auto de obedecimbnto de lo resueHo por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con  b demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.. DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de k3 referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de k) dk5puesto en el  ahículo 317 numeral 2 lfteral b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese lo§ oficios correspondientes y hágase entrega a la pahe demandada, Drevia verificación
cililanoexistencLaderemanentes.

En caso de existir otro emb_a_r_go de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del témino de eiecutoria de éste auto, Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Articulo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019.  A Despacho del  señor Juez,  infomándoLe que a la
fécha se encuentra cumpLdo el término establecido por lí[eral b, numeral 2 del Art.  317 del C.G.P. pese a Las

actuaciones sum.das por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso. Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1516

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

Sanliago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO  DE ORIGEN No.12 CML MUNICIPAL
RAD:  12-2015D0450-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revk;ado el expedmte y verificadas las actuaciones sumdas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa  de ejecucón  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k)  dbpuesto en  el  articub  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

Ají mk;mo, se informará a h pane actora, que sin perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción pasados seé

(6)  meses contados desde b ejecutoria de la pro\/idencia que así  k) haya dispuesto o desde la notificación
dclel auto de obedecimiento de k) resuelto por el superior,  para b cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn.O
al tenor de lo dispuesto en el  artículo 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medklas decretadas  y  practicadas  en  el  presente
aasunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la pahe demandada, Drevia verificación
cililanoexistenciaderemanentes.

En caso de existir otro embarao de remaneníes d_ecretados ylo radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del tÉmm_ino de ejecutoria de éste auto, i)rocédase i)or secretaría como lo indica el inoiso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y periuicios de conformidad con el numeral 2 del Aniculo 317 del
Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  informándole que a la
fécha se encuentra cumplido el término establecido por líteral b,  numeral 2 del Art.  317 del C.G.P. pese a bs

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impulsado el presente proceso. Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretaro.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1517

JUZGADO OCTAVO CML WIUNICIPAL DE EJECUCK" DE SENTEI\lcIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN No.29 CML MUNICIPAL
RAD: 29-2014D0576.00
CLASE DE PROCESO:  Ejecuti\/o Singular

Revksado el expediente y verificadas las actuaciones sunidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k)  dk5puesto en  el  articub  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

A`Í mk5mo, se informará a la pahe actora, que sin perjuicio,  podrá volver a impetrar la acción pasados seé

(6)  meses contados desde k] ejecutoria de la pro\Íidencia que así  b haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimíento de 1o resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referenck} por DESISTIMIENTO TACH.O
al tenor de b dispuesto en el artícub 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  rnedklas decretadas  y practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese bs oficios correspondtites y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes,

En caso de existir otro embarao de re_manentes decretados y/o radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del térmi_n_Q de ejecutoria de éste auto, procédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del
Código General del  Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de mayo de 2019.  A Despacho del  señor Juez,  informándob que a la
fecha se encuentra cumplft el término establecido por lm3ral b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a Las
actuaciones surtidas por el Despacho,  sin que ka parie actora haya impulsado el presente proceso.  Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretark).

AUT0 lNTERLOCUTORIO No.1518

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCW" DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinue\/e

JUZGADO DE ORIGEN No29 CML MUNICIPAL
RAD: 29-2012m758-OO
CLASE DE PROCESO:  Ejecuti\/o Singular

Revisado el expedénte y verificadas las actuaciones sunidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de  ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k) dkpuesto  en  el  articulo  317  numeral  2
inciso b de b by  1564 de 2012.

AsÍ mkmo, se infomará a la pane actora, que sin periuicio,  podrá volver a impetrar la acción pasados seis

(6)  meses contados desde  ka ejecutoria de la providencia que así k) haya dk;puesto o desde la notificación
dil auto de obedecimk3nto de 1o resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportado§ con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn-O
al tenor de 1o dk;puesto en el  artículo 317 numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondkmtes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro erri_b_ar_go de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del término de ejecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Ari. 466 del C. G. del P.

TERCERO.. NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Aniculo 317 del
Código General del Proceso.



®

®



/Í

SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  infomándob que a la
fecha se encuentra cumplido el término establecido por meral b,  numeral 2 del Ah.  317 del C.G.P.  pese a las

actuaciones surtidas por el Despacho, sin que la pahe actora haya impuk5ado el presente proceso.  Sirvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1512

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EJECUCK" DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

juzGADo DE oRIGEN Nom cML MUNlclpAL
RAD:  20-2015Ú0563-OO
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revksado el expediente y vermcadas km actuaciones surtidas dentro de la presente obligación observa el
en  etapa de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  b dbpuesto  en  el  artículo 317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ  mksmo,  se  informará a la  pahe  actora,  que sin  periuicio,  podrá  volver a  impetrar la acción  pasados seis

(6)  meses contados desde  ka ejecutoria de la providencia que así b haya dk;puesto o desde la notificación
dil auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con La demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de La referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de lo dispuesto en el  ahículo 317 numeral 2 lfteral b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondkmtes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
cil4lanoexistenciaderemanentes.

En caso de existir otro embarao de remanentes3i!_e_cmetados ylo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del témino de eiecutoria__de éste auto, procédase Dor secretaría como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Articulo 317 del

Código General del Proceso.
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SECRETARIA:  Santiago de Cali,  29 de  mayo de 2019. A Despacho del señor Juez,  informándob que a k]
fecha se encuentra cumplft el témino establecido por literal b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las
actuaciones suhidas por el Despacho,  sin que b parie actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1511

JUZGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE  EJECUCK)N  DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO  DE ORIGEN No.32 CML MUNICIPAL
RAD: 32.201400863m     `
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo SinguLar

Revisado el expediente y verificadas las actuaciones sumdas dentro de la presente obtigación observa el
en  etapa  de ejecución  forzosa,  se  procederá  a dar aplicación  a  k)  dkpuesto en  el  articub  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ  mk5mo,  se  informará a ki parte actora,  que sin  perjuicio,  podrá volver a  impetrar la  acción  pasados seb

(6)  meses contados desde b ejecutoria de la provk]encia que así  b haya dispuesto o desde la notificación
del auto de obedecimiento de b resuelto por el superior,  para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
bs documentos aportados con la demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de la referencia por DESISTIMIENTO TAcn-O
al tenor de b dispuesto en el artícub 317  numeral 2 literal b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medk]as decretadas  y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondiemes y hágase entrega a la pafte demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de existir otro embarao de rema_n_entes decretados ylo radicados o de lleaarse a Derfeccionar
dentro del témíin_9 _de eiecutoria de éste auto. Drocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Amculo 317 del
Código General del  Proceso.





?(

SECRETARIA:  Santiago de Call, 29 de mayo de 2019.  A Despacho del señor Juez,  informándole que a la
fecha se encuentra cumplm el término establecido por meral  b,  numeral 2 del Art. 317 del C.G.P.  pese a las
actuaciones surtidas por el Despacho,  sin que la pane actora haya impulsado el presente proceso.  Sírvase

proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretarb.

AUTO INTERLOCUTORIO No.1510

juzGADO OCTAVO CML MUNICIPAL DE EjECucm DE SENTENCLAS

Santiago de Cali, veintinueve de mayo de dos mil diecinueve

JUZGADO DE ORIGEN  No24 CIVIL MUNICIPAL
RAD: 24.201501060-00
CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular

Revk5ado el expediente y verificadas las actuaciones surtidas dentro de la presente oblúación observa el
en  etapa de ejecuck5n  forzosa,  se  procederá  a  dar aplicación  a  lo dispuesto  en  el  aftícuk)  317  numeral  2
inciso b de la by  1564 de 2012.

AsÍ mk5mo,  se infomará a la pahe actora, que sin perjuicio,  podrá volver a impetrar La acción  pasados seis

(6)  rneses contados desde b ejecutoria de la providencia que así lo haya dkpuesto o desde b notificación
del auto de obedecimk3nto de k) resuelto por el superior, para k) cual desde ahora se ordena el desglose de
los documentos aportados con k] demanda a cargo del interesado, con las constancias del caso.   Por tanto,
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECLARESE TERMINADO el proceso ejecutivo de k] referencia por DESISTIMIENTO TACITO
al tenor de 1o dk;puesto en el  artículo 317 numeral 2 meral  b de la by  1564 de 2012.

SEGUNDO.  ORDENESE  EL  LEVANTAMIENTO de  las  medidas decretadas  y  practicadas en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondbntes y hágase entrega a la pane demandada, Drevia verificación
de la no existencia de remanentes.

En caso de exist.ir otro emba_[go de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a Derieccionar
dentro del término de eiecutoria_de éste auto. i)rocédase Dor secretaria como lo indica el inciso 5° del
Art. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO SE CONDENA en costas y perjuicios de conformidad con el  numeral 2 del Artículo 317 del

Código General del Proceso.
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